LO QUE EXPRESA

SE ANTICIPE AUDIENCIA

SEÑOR JUEZ:

MARTIN CARRICONDO, por su derecho, actor en estos autos n° 188.377 caratulados: “ CARRICONDO MARTIN C/ MUR JUAN CARLOS P/ DESALOJO” a U.S. digo:
I.Que en razón de que la audiencia fijada  para el día 26 de diciembre del corriente año, me ocasiona un nuevo perjuicio pues permite que el demandado continúe viviendo en el inmueble de mi propiedad, sin pagar canon alguno, como hacen casi cuatro años, vengo a solicitar se anticipe la audiencia referida.
II.A los efectos de aclarar al Tribunal los padecimientos de mi parte en este juicio, que justifican acabadamente la petición precedente, se hace necesario realizar una pequeña síntesis de la conducta del demandado que ha permitido eternizar este proceso y con ello burlar la ley y la justicia.

Este juicio de desalojo se inició por la causal de falta de pago de los alquileres en el mes de noviembre del año 2001 y terminando el año 2005, el demandado continúa residiendo en el inmueble de mi propiedad en forma absolutamente gratuita.

 Desde la presentación del juicio, el demandado  ha tratado  por todos los medios de dilatar el proceso con escritos sin sentido y sin el mínimo contenido legal o jurídico. Sin embargo el Tribunal jamás rechazó sus peticiones in limine, aun cuando la improcedencia era evidente.

Si analizamos el expediente veremos que el demandado ni siquiera ha intentado producir su prueba, sólo ha realizado actos tendientes a dilatar este proceso, cosa que ha logrado por la absoluta indiferencia del Tribunal, quien no supo o no pudo, aplicando la ley, poner límites a la conducta abusiva de quien a las claras, litiga sin derecho. 

El demandado ha presentado incidentes de nulidad, recursos de reposición y apelación donde indefectiblemente ha resultado derrotado.  Solicitó un beneficio de litigar sin gastos por no abonar la suma correspondiente a la tasa de justicia por un incidente, de $ 24 y el Tribunal no sólo lo consintió sino que paralizó los procedimientos hasta tanto se resolviera el beneficio, que a la larga resultó caduco.

Apeló un auto que era inapelable, donde para poderlo tramitar mi parte debió abonar la tasa correspondiente y sin embargo el Tribunal lo permitió y fue la Cámara quien declaró que había sido mal concedido el recurso porque era irrecurrible.

Sólo el Juez del 4° Juzgado Civil, a donde fuera remitido el expediente para ser resuelto en ocasión de una reposición planteada, se ha percatado de las maniobras dilatorias y lo ha manifestado expresamente en su resolución condenando solidariamente al abogado patrocinante.

Mi parte ha soportado estas dilaciones estoicamente y ha procurado, en la medida de sus posibilidades continuar con el proceso solicitando la aplicación de la ley. Por ello emplazó al demandado a rendir su prueba y casualmente, el día anterior en la nocturna, antes de la audiencia fijada para las posiciones, el patrocinante renuncia y el pobre demandado se encuentra en indefensión y no puede asistir a la audiencia, que no había sido notificada en legal forma...y el Juzgado suspende los procedimientos y fija nuevamente audiencia para el día 26 de diciembre, para la designación de un perito calígrafo que no hace falta pues nadie ha negado la firmas y para absolución de posiciones del actor, lo que le permitirá continuar residiendo en el inmueble de mi parte hasta el año que viene.

La conducta del demandado implica un abuso de derecho y de algún modo debe ponerse un límite. Mi parte entiende que la ausencia del titular del Juzgado acarrea inconvenientes pero de ahí a permitirse que un juicio de desalojo, por falta de pago dure más de cuatro años...

Por lo expuesto solicito se anticipe la audiencia fijada a los efectos de no perjudicar a mi parte que se ha visto impedido por más de cuatro años de disponer del inmueble de su propiedad.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

